Dirección de Institutos Policiales. Paraná
31 de enero de 1997

Darte gracias en nombre de los beneficiados por su promoción al grado jerárquico inmediato superior.

Darte gracias en nombre de quienes en la institución y en la sociedad recibiremos los servicios de los nuevos promovidos.

Pedirte que este reconocimiento público de méritos que se hace cada año corresponda siempre a lo que es justo a los ojos de Dios.

Pedirte que ofrezcamos a los promovidos el regalo de nuestra felicitación sincera, sin envidia.

Pedirte por quienes aún no pudieron acceder a la promoción quizás merecida.

Pedirte que quienes son autoridad comprendan que más lo son para servir que para ser servidos.

BENDICE + estos certificados y las jerarquías que les serán impuestas.

Pbro. Lic. Hernán Quijano Guesalaga

Capellán de la Policía de la Provincia Entre Ríos

